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Número 871/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ourense
Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva Procedimientos Especiales

A N U N C I O D E C I T A C I Ó N P A R A N O T I F I C A C I Ó N

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal del acto que más adelante se cita a los
interesados que se relacionan a continuación, se procede conforme a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a requerirlos para que en el plazo de ocho días a partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia comparezcan ante esta Unidad, sita en la C/ Concejo n° 1, 4ª
planta, para ser notificados debidamente.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al vencimiento del plazo para comparecer.

C.C.C., Apellidos y nombre- Razón social Último domicilio 

32104013006 José María González García C/ Ntra. Sra. Sonsoles 8-4°-05002-Avila

ACTO que se notifica: RESOLUCIÓN DERIVACIÓN RESPONSABILIDAD.

Contra el mismo, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Ourense en el plazo de un mes.

Ourense, 09 de febrero de 2009.

El Subdirector Provincial de Recaudación Ejecutiva, Jorge González Álvarez.

Número 1.194/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la Dirección Provincial
del SPEE de Ávila, a D/Dª IONUT MARIUS PROZAN, con domicilio en C/ La Luna, 66 - 2 D en LAS NAVAS DEL
MARQUÉS (ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:
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“De acuerdo con la información obrante en este Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irregular res-
pecto a la prestación por desempleo que viene percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un proceso sancionador, con propuesta de un mes de suspen-
sión del derecho que tiene reconocido, en base a los siguientes

HECHOS

1.- No renovó su demanda de empleo en la forma y fechas determinadas en su documento de renovación, a los
que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve, de acuerdo con lo establecido en la letra a), del n° 3 del ar t.
24 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según la letra a), del n° 1, del ar t. 47 del mencionado Texto
Refundido (según la redacción dada por el ar t. Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo), la sanción de
la pérdida de un mes del derecho a las prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37 del Reglamento General sobre los procedimientos para la
imposición de sanciones para infracciones en el orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/ 1998, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132, de 3 de junio), dispone de
15 días a partir de la fecha de recepción de la presente comunicación para formular, por escrito, ante la Dirección
Provincial del INEM las alegaciones que estime oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho plazo,
se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del Texto
Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, se ha procedido a cursar la baja cautelar en
su prestación, con fecha 30/01/2009, en tanto se dicte la mencionada Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la redacción
dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y en la Orden de 14 de Abril de 1.999, de desarrollo de dicho artículo, se le
comunica también lo siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta Comunicación es el de su D.N.I.

El Instituto Nacional de Empleo, de acuerdo con el ar t. 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone de un
plazo de seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para notificarle la resolución pertinente. Transcurrido
dicho plazo, según lo establecido en el ar t. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se ordenará el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que el INEM pueda instar el inicio de un
nuevo procedimiento, si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Administrativa.
ÁVILA, 10 de Febrero de 2009. EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES, EMPLEO Y FORMACIÓN
Fdo: Fernando Rodríguez Soria

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se publica este Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin de que sirva de notifi-
cación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. N° 285 de 27/11/92).

Ávila, 03 de marzo de 2009.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero 7.4. Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE de 13/10/08). El
Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.
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Número 1.408/09

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O

SECRETARÍA GENERAL DEL ESTADO

Dirección General de Ferrocarriles

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FERROCARRILES

de fecha 10 marzo de 2009 por la que se abre Información Pública , a los efectos de expropiación, y se señala

fecha para el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras

del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias pertenecientes al Proyecto, PROYECTO CONSTRUCTIVO PARA

LA SUPRESIÓN DEL PASO A NIVEL DEL P.K. 151/092 DE LA LÍNEA FÉRREA MADRID-HENDAYA. CARRETERA

AV-P-208 SANCHIDRIÁN A LA ESTACIÓN DE SANCHIDRIÁN, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SANCHIDRIÁN

(ÁVILA). En los términos municipales de BLASCONSANCHO y SANCHIDRIÁN. EXPTE: 106ADIF09.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias insta la incoación del expediente expropiatorio para disponer de

los terrenos necesarios para la ejecución de las obras del proyecto de expropiación PROYECTO CONSTRUCTIVO

PARA LA SUPRESIÓN DEL PASO A NIVEL DEL P.K. 151/092 DE LA LÍNEA FÉRREA MADRID-HENDAYA. CARRE-

TERA AVP-208 SANCHIDRIÁN A LA ESTACIÓN DE SANCHIDRIÁN, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

SANCHIDRIÁN (ÁVILA). En los términos municipales de BLASCONSANCHO y SANCHIDRIÁN, cuyo proyecto bási-

co ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 39/2003 de 17 de noviembre del Sector Ferroviario,

Capítulo II, sobre planificación, proyecto y construcción de Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de inte-

rés general, siendo aplicable a las mismas su artículo 153. Así, las obras se encuentran amparadas por lo estable-

cido en los ar tículos 228, 233 y 236.2 del Reglamento de la Ley de ordenación de los Transportes Terrestre de 28

de septiembre de 1990 y resulta de aplicación el ar tículo 52 de la Ley Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de

1954 y demás concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En su vir tud, y a los efectos señalados en el Título II, Capítulo II, de la vigente ley de Expropiación Forzosa y en

los concordantes del Reglamento para su aplicación.

Esta Dirección General de Ferrocarriles ha resuelto abrir información pública durante un plazo de QUINCE (15)

días hábiles, contados desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado, en la forma dispuesta en el

ar tículo 17, párrafo primero del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que los propietarios que figuran en la rela-

ción adjunta y todas las demás personas o entidades que se estimen afectadas por la ejecución de las obras, pue-

dan formular por escrito ante este Departamento, las alegaciones que consideren oportunas, de acuerdo con lo

previsto en los ar tículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa y en el ar tículo 56 del Reglamento para su apli-

cación.

Se podrá consultar el Anejo de Expropiaciones tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección General

de Ferrocarriles, Subdirección General de Construcción, c/ Pedro Teixeira, 7, como en los respectivos Ayuntamientos

afectados.

Del mismo modo se resuelve convocar a los propietarios de los bienes y derechos afectados, al levantamiento

de las actas previas a la ocupación en el lugar, días y horas que a continuación se indican.

Esta publicación servirá de notificación para los interesados desconocidos o de ignorado domicilio a los efectos

prevenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

No obstante, se convocará a los interesados al acto del levantamiento de las actas previas, mediante citación
individual.
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Número 1.014/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina Territorial de Trabajo

APROBACIÓN DE LA TABLA SALARIAL PARA EL
AÑO 2.009 DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LA
ACTIVIDAD DE OFICINAS Y DESPACHOS

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo Provincial de Oficinas y
Despachos (Código de Convenio 0500245), que fue
suscrito el día 23 de febrero de 2.009, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el ar t. 90, apartados 2 y 3 del
R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de
Septiembre de 1997 de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo
en el correspondiente Registro de este Centro
Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 27 de febrero de 2009

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Francisco Muñoz Retuerce

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA NEGOCIA-
DORA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL
DE TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD DE OFICINAS Y
DESPACHOS

Representación Empresarial

Jesús Díaz Blázquez

Juan José Moreno Aranda

Representación Sindical

U.G.T.- Santiago Terrón González

CC.OO.- Miguel Ángel Alonso Martín

En la ciudad de Ávila, siendo las 17:00 horas del
día 23 de febrero de 2.009, se reúnen en la Sede de
la Confederación Abulense de Empresarios los seño-
res arriba relacionados, todos ellos miembros de la
Mesa Negociadora del Convenio Colectivo Provincial
de Trabajo para la Actividad de Oficinas y Despachos
para tratar el Orden del Día que a continuación se
expresa:

ORDEN DEL DÍA:

PRIMERO.- Establecimiento de las tablas salariales
que han de regir durante el año 2.009.

El ar tículo 9 del vigente Convenio establece: “Para
el año 2.009, las condiciones económicas pactadas,
serán el resultado de incrementar las Tablas vigentes
a 31 de diciembre del 2.008, en un 3%”.

De resultas de lo anterior, la tabla salarial queda tal
y como se refleja a continuación.

NIVEL SALARIO SALARIO 

PROFESIONAL MENSUAL ANUAL

2.009 2.009

I 1.667,35 25.010,25 

II 1.526,30 22.894,50 

III 1.286,17 19.292,55 

IV 1.194,08 17.911,20 

V 1.074,81 16.122,15 

VI 979,62 14.694,30

VII 802,64 12.039,60

VIII 793,31 11.899,65

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por
finalizada la presente reunión, a las 19 horas del día
expresado en el encabezamiento con los acuerdos
expresados en el presente acta.

Firmas, Ilegibles
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Número 1.404/09

AY U N T A M I E N T O D E

S O L O S A N C H O

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de marzo
de 2.009, se ha aprobado inicialmente el Proyecto de
Estudio de Detalle denominado SUNC 3 Piscinas,
referido al área suelo urbano no consolidado afectada
por el Estudio de Detalle y con el objeto de establecer
la ordenación detallada respecto de la ya establecida
en el planeamiento general.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar tículos
52 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León y 11 del Real Decreto Legislativo
2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Suelo, se somete el expedien-
te a información pública por el plazo de UN MES a
contar desde la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Castilla y León, para que los intere-
sados puedan examinar el expediente y formular ale-
gaciones, sugerencias, informes y presentar docu-
mentos de cualquier tipo que procedan.

Los instrumentos de planeamiento de desarrollo
elaborados por par ticulares o por otras
Administraciones Públicas podrán entenderse apro-
bados definitivamente conforme a la legislación sobre
procedimiento administrativo, una vez transcurridos
doce meses desde la publicación del Acuerdo de
aprobación inicial, siempre que se haya realizado la
información pública.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, el documento será elevado para su
aprobación definitiva, si procede.

Asimismo, se suspende el otorgamiento de las
siguientes licencias, en las áreas donde se altere cual-
quiera de las determinaciones de ordenación general:

- Las obras de construcción de nueva planta

- Las obras de implantación de instalaciones de
nueva planta, incluidas las antenas y otros equipos de
comunicaciones y las canalizaciones y tendidos de
distribución de energía.

- Las obras de ampliación de construcciones e ins-
talaciones existentes.

- Las obras de demolición de construcciones e ins-
talaciones existentes, salvo en caso de ruina inminente.

- La modificación del uso de construcciones e ins-
talaciones.

En Solosancho, a 20 de Marzo de 2009.

El Alcalde, Benito Zazo Núñez

Número 1.224/09

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E

P I E D R A H Í T A

A N U N C I O D E E X P O S I C I Ó N

P Ú B L I C A

El Pleno del Ayuntamiento de PIEDRAHÍTA en
sesión extraordinaria de fecha 10 de marzo de 2009,
acordó por unanimidad de sus asistentes aprobar el
proyecto "SELLADO DE LOS VERTEDEROS DE RESI-
DUOS URBANOS DE Piedrahíta", en la Parcelas 100,
82, 413, 99 y 5117 todas ellas del Polígono 2, elabora-
do a petición de la Dirección General de
Infraestructuras Ambientales de la Junta de Castilla y
León, abriéndose un plazo de información pública de
un mes, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que pueda consultarse este Proyecto y
presentar la alegaciones que en su caso procedan.

Piedrahíta, a 11 de marzo de 2009.

El Alcalde, Federico Martín Blanco.

Número 1.233/09

AY U N T A M I E N T O D E A L B O R N O S

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 20 de febrero de 2009, ha aprobado, inicial-
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mente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Albornos, a 20 de febrero de 2009.

El Alcalde, Alberto Gómez Martín.

Número 1.226/09

AY U N T A M I E N T O D E V E G A D E

S A N T A M A R Í A

E D I C T O

Solicitada licencia ambiental para ampliación de
explotación avícola de engorde en las parcelas 40188
y 50188 del polígono 6, en la zona denominada Los
Toscales por D. MARIO HERNÁNDEZ GARCÍA, con
domicilio en Vega de Santa María (Ávila).

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre
actividades clasificadas, se procede a abrir período de
información pública por término de veinte días desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias del este

Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Vega de Santa María, a cuatro de marzo de dos
mil nueve.

El Alcalde, Modesto Jiménez Arribas.

Número 1.250/09

AY U N T A M I E N T O D E G U T I E R R E -
M U Ñ O Z

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto
y de Administración del Patrimonio, correspondientes
al ejercicio de 2008, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, quedan expuestas al público
en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince
días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

Gutierre-Muñoz, a 10 de marzo de 2009.

El Alcalde-Presidente, Jaime Sanz Sáez.

Número 1.228/09

AY U N T A M I E N T O D E L O S

L L A N O S D E T O R M E S

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL 2.009

De conformidad con el ar ticulo 169.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
22 Jueves, 26 de Marzo de 2009 Número 58



de reclamaciones, el Presupuesto General para el
ejercicio de 2.009, aprobado inicialmente por la
Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 25
de febrero de 2.009.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar ticulo 170.1 de la norma antes cita-
da, y por los motivos enumerados en el núm. 2 de
dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con
sujeción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O.P.

b) Oficina de presentación: Secretaría.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno

Los Llanos de Tormes, a 11 de marzo de 2.009.

El Alcalde, Justo Martín Lázaro.

Número 1.253/09

AY U N T A M I E N T O D E E L

B A R R A C O

A N U N C I O

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en
sesión ordinaria celebrada el día 11 de marzo actual,
el padrón de arbitrios que se relaciona seguidamente,
se expondrá al público en las oficinas municipales,
durante el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la aparición de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado
por los interesados y presentar, en su caso, las recla-
maciones y recursos que estimen oportunos de con-
formidad con lo establecido en el ar tículo 14.4 de la
Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales:

- Padrón del "Impuesto sobre Circulación de
Vehículos", del ejercicio de 2.009.

Igualmente se hace público que, desde el día 16
de marzo y hasta 15 de octubre de 2.009, ambos
inclusive, estarán puestos al cobro en período volun-
tario, en las oficinas municipales, los recibos del
padrón de referencia, en horario de 10 a 13'30 de la
mañana de lunes a viernes, para aquellos contribuyen-

tes que no tienen domiciliado el pago del citado
impuesto.

Transcurrido el plazo de ingreso en período volun-
tario, las deudas tributarias serán exigidas por el pro-
cedimiento de apremio y devengarán el recargo del
20 por 100 del importe de la deuda, intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

El Barraco, a 12 de marzo de 2.009.

El Alcalde, José María Manso González.

Número 1.257/09

AY U N T A M I E N T O D E E L

B A R R A C O

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 10 de marzo,
se aprobó la adjudicación provisional del contrato de
obras de Pavimentación y Acerado de la Calle Antonio
Machado y otras lo que se publica a los efectos del
ar tículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de El Barraco

b) Dependencia que tramita el expediente:
Alcaldía 

c) Número de expediente: 1/09

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: Pavimentación y
Acerado de Calle Antonio Machado y Otras

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad

4. Precio del Contrato.

Precio 52.273,28 euros y 8.363,72 euros de IVA.

5. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 10 de marzo de 2009
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b) Contratista: Hersan Barraco II S.L.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 52.273,28 euros y
8.363,72 euros de IVA.

En El Barraco, a 10 de marzo de 2009.

El Alcalde, José María Manso González.

Número 1.252/09

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

INFORMACIÓN PÚBLICA 

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 22 de enero de 2009, ha adoptado el acuerdo de
realizar una nueva información pública de las Normas
Urbanísticas tras los cambios introducidos después
de la aprobación inicial. La misma se realizará con las
siguientes condiciones:

- Documento expuesto: Aprobación inicial modifi-
cado.

- Lugar: Oficina técnica Municipal.

- Plazo: 1 mes desde la última publicación oficial

- Presentación de alegaciones: En la oficina de
Registro Municipal.

El Tiemblo, a 10 de marzo de 2009.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

Número 1.255/09

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

A N U N C I O

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de
febrero de 2009, se aprobó el pliego de cláusulas
administrativas particulares que regirá el contrato de

aprovechamiento de maderas del monte n° 3, lotes
1/2009, 2/2009 y 3/2009, por procedimiento abier to
con un único criterio de adjudicación, al precio más
bajo.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Arenas de San
Pedro (Ávila) 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría 

c) Número de expediente: 1/09

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Contrato de aprovechamiento
de maderas

b) Descripción del objeto: Aprovechamiento de
maderas del monte n° 3, lotes 1/2009, 2/2009 y
3/2009, correspondientes al Plan Anual de
Aprovechamientos Maderables en Montes a cargo del
Servicio Territorial de Medio Ambiente, año 2009.

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: abier to, ofer ta económicamente
más ventajosa, un único criterio de adjudicación al
mejor precio.

4. Presupuesto base de la licitación. 

Lote 1/2009

Valor tasación base: 22.085 e

Valor índice: 27.606,25 e

Lote 2/2009

Valor tasación base: 22.890 e

Valor índice: 28.612,50 e

Lote 3/2009

Valor tasación base: 24.325 e

Valor índice: 30.406,25 e

5. Garantías

a) Provisional: 2% del presupuesto del contrato

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Arenas de San Pedro 

b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, 1
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c) Localidad y Código Postal: 05400 Arenas de
San Pedro 

d) Teléfono: 920370005

e) Fax: 920372170

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: En el plazo de quince días naturales con-
tados desde la publicación del anuncio del contrato.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: En el plazo de
quince días naturales contados desde la publicación
del anuncio del contrato.

b) Documentación a presentar: La señalada en la
cláusula 8 del pliego de cláusulas administrativas que
ha de regir la adjudicación del aprovechamiento de
maderas

c) Lugar de presentación: en las oficinas del
Ayuntamiento de Arenas de San Pedro o por correo
certificado.

8. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Arenas de San Pedro 

b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, 1

c) Localidad: Arenas de San Pedro

d) Fecha: el quinto día hábil siguiente al de la fina-
lización del plazo señalado para la presentación de
ofertas

e) Hora: diez horas

Arenas de San Pedro, 2 de marzo de 2009.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 1.261/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L B E R R O C A L

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley
7/1985, de bases de régimen local de 2 de abril,
169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas locales y 127 del
Texto Refundido del Régimen Local, y aprobado ini-
cialmente en sesión de Pleno de doce de febrero de
dos mil ocho, el Presupuesto General de esta entidad
para el ejercicio 2009, que ha resultado definitivo al
no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, se hace constar lo
siguiente:

RESUMEN PRESUPUESTO 2009

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos.  92.000 

2 Impuestos Indirectos. 20.000

3 Tasas y Otros Ingresos.  66.300

4 Transferencias Corrientes. 114.950

5 Ingresos Patrimoniales. 7.000

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales. 707.550

7 Transferencias de Capital. 127.000

TOTAL INGRESOS. 1.134.800

CAPÍTULOS GASTOS  EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 95.900 

2 Gastos en Bienes corrientes 

y Servicios. 110.400

3 Gastos Financieros. 8.000

4 Transferencias Corrientes. 45.500

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales.  774.000

7 Transferencias de Capital. 1.000

9 Pasivos Financieros. 100.000,00

TOTAL GASTOS. 1.134.800

Simultáneamente, de conformidad con el ar tículo
127 del RD 781/1986, se publica la relación de pues-
tos de trabajo como Anexo al Presupuesto General:

1- Personal funcionario:

1.1 Secretario-Interventor, plaza 1, Subgrupo
A1/A2, CD 26. En propiedad y agrupada con Villar de
Corneja.

2- Personal Laboral Eventual:

2.1- Operario de servicios múltiples: plaza 1, media
jornada 

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 58 Jueves, 26 de Marzo de 2009 25



2.2- Monitora de Guardería. Plaza 1

2.3- Operarios de Piscina Municipal, plazas 4,
meses julio y agosto

En Santa María de Berrocal, a once de marzo de
dos mil nueve.

El Alcalde, Javier Blazquez Reviriego.

Número 1.267/09

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el
día 25 de febrero de 2.009, aprobó el Pliego de
Cláusulas Económico-Administrativas que ha de regir,
mediante subasta (único criterio), para la adjudicación
del aprovechamiento maderable del Monte Público n°
88 del término municipal de Sotillo de la Adrada. 

OBJETO DEL CONCURSO: La presente subasta
tiene por objeto la adjudicación del aprovechamiento
maderable del Monte Público n° 88 del término muni-
cipal de Sotillo de la Adrada, lotes 1° y 2°

TIPO DE LICITACIÓN:

Lote 1° de 773 pies con un volumen con corteza
de 746 mc, con revisión de cubicación, procedente
del Rodal 20.

Lote 2° de 337 pies con un volumen con corteza
de 288 mc, con revisión de cubicación, procedente
del Rodal 15.

El precio de licitación base:

Lote 1° de 2.009 26.110 Euros.

Lote 2° de 2.009 8.640 Euros.

PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la extrac-
ción de la madera será de un mes tras el apeo, sien-
do la fecha límite el 31 de mayo de 2.009 

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Las pro-
posiciones podrán presentarse en la Secretaría de
este Ayuntamiento, desde la 9,00 a las 13,00 de lunes
a viernes, en el plazo de 15 días, contados a partir del

siguiente a aquél en que aparezca la inserción del pre-
sente anuncio en el B.O.P.; en el supuesto que el últi-
mo día coincida con sábado o festivo se prolongará el
plazo hasta el día siguiente hábil.

APERTURA DE PLICAS: El acto de apertura de pli-
cas tendrán lugar en el Ayuntamiento, a las 13 horas
del día siguiente hábil, excepto sábados, en que fina-
lice el plazo de presentación de proposiciones.

FIANZAS: Provisional: 3 % del precio base de lici-
tación

Definitiva: 5 % del precio de adjudicación.

GASTOS: Todos, incluido este anuncio, serán por
cuenta del Adjudicatario. 

DOCUMENTACIÓN Y MODELO DE
PROPOSICIÓN: Las señaladas en el Pliego de
Condiciones.

Sotillo de la Adrada, a 12 de marzo de 2.009.

El Alcalde en funciones, Juan José Torija Sánchez.

Número 1.286/09

AY U N T A M I E N T O D E L A N G A

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la MODIFICACIÓN DE LA TARIFA DE
AGUA POTABLE A DOMICILIO AÑO 2.009, cuyo texto
íntegro se hace público, como Anexo de este anuncio,
en cumplimiento del ar tículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, LBRL.

- Cuota de servicio: 4,7887 e/cliente y trimestre

De 0 a 10 m3 0,2839 e/m3

De 11 a 50 m3 0,3245 e/m3

De 51 m3 en adelante 0,7706 e/m3

- Alcantarillado: 6,79 % Que se aplicará a a la suma
del Importe Cuota Servicio de Abastecimiento más la
del consumo de agua facturado.
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Contra el presente Acuerdo cabe recurso potestati-
vo de reposición, ante el Ayuntamiento Pleno, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, y recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio. En caso de interposi-
ción de recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto.

En Langa, a 12 de febrero de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.294/09

AY U N T A M I E N T O D E H O R C A J O

D E L A S T O R R E S

A N U N C I O

Por acuerdo del Pleno de fecha 11 de marzo de
2009, se aprobó la adjudicación provisional del con-
trato de obras de Reforma de edificio para velatorio lo
que se publica a los efectos del ar tículo 135.3 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Horcajo de las
Torres 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría 

c) Número de expediente: 01/2009

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Administrativo

b) Descripción del objeto: Reforma de edificio para
velatorio

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: urgente

b) Procedimiento: negociado sin publicidad

4. Precio del Contrato.

Precio 86.517,43 euros y 13.842,79 euros de IVA.

5. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 11 de marzo de 2009

b) Contratista: Construcciones José Ramón
Zarzuelo 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 100.360,22

En Horcajo de las Torres, a 12 de marzo de 2009.

El Alcalde, Alvaro Ortega Alonso.

Número 1.298/09

AY U N T A M I E N T O D E C A S I L L A S

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provi-
sional del Ayuntamiento sobre la modificación del ar tí-
culo 6 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la TASA
por SUMINISTRO DE AGUA cuyo texto íntegro se
hace público en cumplimiento del ar tículo 17.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 6.- La Cuota Tributaria.

1.- Cuota del servicio, por trimestre 6,00 e

2.- Consumo

- Hasta 15 m3, al trimestre por m3 0,20 e

- De 15 a 30 m3 al trimestre por m3 0,30 e

- Más de 30 m3 al trimestre por m3 0,50 e

- Los derechos de acometida a satisfacer por una
sola vez al efectuar la petición serán de 300 Euros,
por cada vivienda y local comercial del casco urbano.

- Los derechos de acometida a satisfacer por una
sola vez al efectuar la petición serán de 350 Euros,
por cada vivienda y local comercial al extrarradio.

- Las ante citadas cantidades serán objeto de
actualización, por aplicación del IPC interanual, que
se producirá para las siguientes anualidades en la
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misma fecha de la aprobación definitiva de la presen-
te modificación.

Contra el presente Acuerdo, conforme al ar tículo
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

En Casillas, a 2 de febrero de 2009. 

La Alcaldesa, María Beatriz Díaz Morueco.

Número 1.299/09

AY U N T A M I E N T O D E C A S I L L A S

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provi-
sional del Ayuntamiento sobre la modificación del ar ti-
culo 6 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la TASA
por EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS cuyo texto ínte-
gro se hace público en cumplimiento del ar tículo 17.4
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Se añade el siguiente epígrafe al ar tículo 7 de la
Ordenanza Reguladora en los términos siguientes:

Por celebración de matrimonios civiles: 150 e

Contra el presente Acuerdo, conforme al ar tículo
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

En Casillas, 2 de febrero de 2009.

La Alcaldesa, María Beatriz Díaz Morueco.

Número 1.300/09

AY U N T A M I E N T O D E C A S I L L A S

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provi-
sional del Ayuntamiento sobre la modificación del ar ti-
culo 6 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la TASA
por RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento
del ar tículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Se añade el siguiente epígrafe al ar tículo 7 de la
Ordenanza Reguladora en los términos siguientes:

- Las ante citadas cantidades serán objeto de
actualización, por aplicación del IPC interanual, que
se producirá para las siguientes anualidades en la
misma fecha de la aprobación definitiva de la presen-
te modificación.

Contra el presente Acuerdo, conforme al ar tículo
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

En Casillas, a 2 de febrero de 2009.

La Alcaldesa, María Beatriz Díaz Morueco.

Número 1.292/09

AY U N T A M I E N T O D E T O L B A Ñ O S

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
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por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha
sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2008, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Tolbaños, a 9 de marzo de 2009.

El Alcalde, Marcelino Arroyo García.

Número 1.307/09

AY U N T A M I E N T O D E C R E S P O S

A N U N C I O

Por acuerdo del Pleno de fecha 3 de marzo de
2009, se aprobó la adjudicación provisional de la ena-
jenación de la parcela n°. 4 del antiguo "Campo de
Fútbol", lo que se publica a los efectos del ar tículo
135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Crespos

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría 

c) Número de expediente: 1/09

2. Objeto del contrato: 

Enajenación de 16 parcelas en el antiguo "Campo
de fútbol".

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Normal

b) Procedimiento: Abierto, ofer ta económicamen-
te más ventajosa, varios criterios de adjudicación.

4. Adjudicación Provisional de la parcela n°. 4.

a) Fecha: 03.03.2009

b) Adjudicatario: Ana Luisa Luis Blázquez 

c) Importe de adjudicación: 17.550 euros.

En Crespos, a 9 de marzo de 2009.

El Alcalde, Santiago Blázquez Hernández.

Número 1.291/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T O

D O M I N G O D E L A S P O S A D A S

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha
sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2008, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Santo Domingo de las Posadas, a 9 de marzo
de 2.009.

La Alcaldesa, María Teresa Resina González.

Número 1.304/09

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A

D E Á V I L A

A N U N C I O

En la intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar ticulas 112 de la Ley 7/85, de 2 de
abril y 150 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se
encuentra expuesto al público a efecto de reclamacio-
nes, el Presupuesto General para el ejercicio 2009,
aprobado inicialmente por la Corporación en pleno el
día 14 de marzo de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar ticulo 151.1 de la Ley 39/88 citada y
por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2 de dicho articulo 151.1 podrán presentar
reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

1º Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el BOP.
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2° Oficina de presentación: Secretaría del
Ayuntamiento.

3º Órgano ante el que se reclama: El Pleno de la
Corporación.

En Villanueva de Ávila, a 16 de marzo de 2009.

El Presidente, Ilegible.

Número 1.308/09

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ I C O

A N U N C I O

Se hace saber que por la Junta de Castilla y León
se tiene proyectado el sellado del vertedero municipal
sito en la parcela 472 del polígono n° 6 de este térmi-
no municipal de Muñico. Todo ello conforme al pro-
yecto redactado por el ingeniero de caminos Don
Juan Carlos Rofso López. 

Lo que se hace público a los efectos de que los
interesados puedan consultar el expediente y formular
las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de
veinte días.

En Muñico, a 11 de marzo de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.344/09

AY U N T A M I E N T O D E

H O Y O C A S E R O

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 212.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo
Dictamen de la Comisión especial de Cuentas, queda
expuesta al público la Cuenta General del ejercicio
2007.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría
del Ayuntamiento por plazo de 15 días, contados a
partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación.

En Hoyocasero, a 2 de marzo de 2009.

El Alcalde, Javier González Sánchez.

Número 1.339/09

T R I B U N A L S U P E R I O R D E

J U S T I C I A

SAL A DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección 002
Burgos

A N U N C I O

"Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el
mantenimiento del mismo, se hace saber que por
VODAFONE ESPAÑA, S.A. se ha formulado recurso
contencioso-administrativo contra resolución del
AYUNTAMIENTO DE ÁVILA de 31/10/2008 contra
Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por utilización
privativa y aprovechamientos especiales constituidos
en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública a favor
de empresas explotadoras de servicio de telefonía
móvil, recurso al que ha correspondido el número
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 121/2009.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que
con arreglo a los ar tículos 49 y 50 en relación con el
21 de la ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como codeman-
dados en indicado recurso."

En Burgos, a trece de Marzo de dos mil nueve. 

El/La Secretario/a, Manuel Sánchez García.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



Número 1.281/09

T R I B U N A L S U P E R I O R D E

J U S T I C I A

SAL A DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección 002
Burgos

A N U N C I O

"Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el
mantenimiento del mismo, se hace saber que por
TELEFÓNICA MOVILES ESPAÑA, S.A. se ha formula-
do recurso contencioso-administrativo contra acuerdo
del AYUNTAMIENTO DE ÁVILA de 19/12/2008, recur-
so al que ha correspondido el número PROCEDI-
MIENTO ORDINARIO 45/2009

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que
con arreglo a los ar tículos 49 y 50 en relación con el
21 de la ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como codeman-
dados en indicado recurso."

En Burgos, a veinticinco de Febrero de dos mil
nueve.

El/La Secretario/a, Manuel Sánchez García.

Número 1.343/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

MAGISTRADO-JUEZ

DON RAMÓN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, SECRE-
TARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA N° 2 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 212/2009 a instancia de FIDEL
SAEZ MUÑOZ, RICARDO JOSE HERRERO MUÑOZ,

expediente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas:

FINCA MATRIZ: Situada en San Bartolomé de
Pinares y sitio conocido por Las Lanchelas, polígono
6 parcela n° 11, con una superficie de 1327,49 metros
cuadrados; y linda por el norte, con finca de la propie-
dad de Antonio Traba Martín; sur, con camino de el
Barraco; Este, con terreno de Jesús Abad Gómez; y
por el oeste, con finca de D. Jesús Manso Navas. 

REFERENCIA CATASTRAL:
9494913UK6899S0001KD. 

Dicha finca se segrega en tres:

Finca n° 1: de forma de polígono irregular, tiene
una superficie de 269,49 metros cuadrados aproxima-
damente. Linda al Norte. Con Antonio Traba Martín
mediante línea quebrada de varios segmentos cuya
longitud total es 22,68 metros cuadrados; Sur con
carretera de el Barraco mediante varias alineaciones
rectas cuya longitud total es 22,41 metros cuadrados;
Este con Jesús Abad Gómez mediante dos segmen-
tos rectos cuya longitud total es 5,64 metros, y al
Oeste con Paso renueva apertura en longitud recta
17,42 metros.

CESIÓN A PASO.- (correlativo con el paso de 6 m.
de anchura). De forma de trapecial, tiene una superfi-
cie de 109,97 metros cuadrados, aproximadamente.
Linda al Norte con Antonio Traba Martín mediante
línea recta de 6,07 metros; al Sur con carretera de el
Barraco mediante línea recta de 6,05 metros; al Este
con Finca n° 1 en longitud recta de 17,42 metros; y al
Oeste con Finca n° 2 en longitud recta de 19,21
metros.

Finca n° 2: De forma de polígono irregular, tiene
una superficie de 371, 32 metros cuadrados, aproxima-
damente. Linda al Norte con Antonio Traba Martín
mediante dos segmentos rectos cuya longitud total es
18,79 metros, al Sur con carretera de El Barraco
mediante varias alineaciones rectas cuya longitud
total es 18,71 metros; al Este con paso renueva aper-
tura en longitud recta de 19,21 metros, y al Oeste con
Finca n° 3 en longitud recta de 20,11 metros.

Finca n° 3: De forma de cuadrilátero, tiene una
superficie de 576,71 metros cuadrados aproximada-
mente. Linda al Norte con Antonio Traba Martín en
longitud recta de 22,74 metros; al Sur con carretera de
El Barraco en longitud recta de 19,21 metros; y al Este
con finca en longitud recta de 20,11 metros; y al Oeste
con Jesús Manso Navas en longitud recta de 25,56
metros.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 58 Jueves, 26 de Marzo de 2009 31



Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada y expresamente a los HEREDEROS DE D.
ANTONIO TRABA MARTÍN para que en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este edic-
to puedan comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga.

En Ávila, a trece de marzo de dos mil nueve.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

Número 1.293/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E

P I E D R A H Í T A

E D I C T O

D/Dª CARMEN MATEOS MEDIERO Secretario/a
del Juzgado de Primera Instancia n° 1 de
PIEDRAHÍTA.

HAGO SABER: Que en el proceso de ejecución
seguido en dicho Juzgado con el n° 159/2008 a ins-
tancia de CAJA DE AHORROS SALAMANCA Y
SORIA contra BENIGNO SÁNCHEZ SÁNCHEZ,
MARÍA ANTONIA MARTÍN GARCÍA, se ha acordado
sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días,
los bienes que, con su precio de tasación se enume-
ran a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU
VALORACIÓN:

URBANA.- Almacén en la Calle San Francisco en
El Barco de Ávila. Ocupa una superficie de 107 m2 y
linda derecha entrando casa n° 7 de igual calle, pro-
piedad de Ubaldo García; izquierda casa n° 3 de igual
calle, propiedad de Jacinto Marcos Romero y otros;
fondo casa n° 8 de la Calle Libertad, propiedad de
Fernando López; frente calle de situación.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Piedrahíta al tomo 1.833 libro 51, folio 179, finca n°
4.097, 1°.

Con referencia catastral 5906801TK8750N.

Valorada en la escritura en 36.871,94 e.

La subasta tendrá lugar en la sede de este
Juzgado, el día 4 de junio a las 12 horas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos: 

1°.- Identificarse de forma suficiente.

2°.- Declarar que conocen las condiciones genera-
les y particulares de la subasta.

3°.- Presentar resguardo de que han depositado
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad BANESTO 0030, OFICINA
6351, cuenta n° 0304-0000-06-0159-08, o de que han
prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor de
tasación de los bienes. Cuando el licitador realice el
depósito con cantidades recibidas en todo o en parte
de un tercero, se hará constar así en el resguardo a
los efectos de los dispuesto en el apartado 2 del ar tí-
culo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reser-
vándose la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anterior-
mente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor
del mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previs-
to en el ar tículo 670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
y que por el sólo hecho de participar en la subasta, el
licitador los admite y acepta quedar subrogado en la
responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate se
adjudicare a su favor.

7.- No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas dis-
tintas del ejecutado.

8.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado
o por error se hubiere señalado un Domingo o día fes-
tivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil.

En Piedrahíta, a veinticinco de Febrero de dos mil
nueve.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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